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el Art. 4 letras "f" y "g" de la Ley para la Protección de Datos Personales; así como datos confidenciales, según lo establecido en
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Corno expuso en la denuntij U l^rtMdeíKii de h INlenu ru Joí í do ei-í lilkuio lo

ciispüevSío en. el arlículo <^8 letra 1) de la dw .Pioiec^lou a] ( on>Uiaaioí —\ P>- v es Jia r) se

practicó iiispección en el establecimiento denormiudo /Crj/m S o 1/ '""-vro'i

propiedad de la proveedora deo-iinclada y con localización AcñaLuLi ca el acia de inspección incorporada ai

presenie expediente.

Co.rno resultado de !a udiaeuv.1 • rc<id.zada se levantó el acta correspOodieote —^ .3— en relación a la

promocióo comercia! quv e Icic éeUezapam mrnná ¡F8Ík.Dia de íaMadrel Hasta 40% OFF

kerramiením mlecciomuíin dR(^BF! LBZA Beau-iy Suppiy '^Apiicm resiriccimes "^P^álidú hasta el 31

de mayo de 2022^\ la cual i ic ̂ PrunvMda por medio de ii.n banrier coo publicidad cu la entrada de dicho

establecimiento. Pri díclia promoción, se obserxó que no se determine el inicio de la \ inencia de la misma.

Al consultarle a la persona,que atendió a ios delegados expuso que la. promocióo. inició el 01/()5/2022 y

finalizaba el 31./05/2()22. Acerca de las restricciones, i.o.dicó que no.exi$t.ia oiogoiia restricción y que dicha

inlórmacion se dabu a conocer de manera verbal a los coOsSiimidores.
í  ' ■

Así, la. Presidencia aseveró que, en el caso que hoy se analiza, se coristató que la vigencia de la

promoción no se encontraba en la ptibiicidad utilizada para dar a conccér la m¡sii!.a ea. los medios ex,i,gidos

Dor ley, como a-nuncios pubíiciíariós o a travé.s de anuncios fijados en el o los estabíeclmientos o eliquetas

adheridas a los bienes. Bn razón de la:s circunstancias anteriores, aseguró que la denanciada vulneró el

derecho-a la infonnación de los censunTidores, puesto que éstos no tenían acceso com.plet(.) y oportuno a.

cletnenios delenniriar,ie.s de la oferta.

ííl. INFRACCIÓN ATRlBnOA Y El 1CV1FNIOS DF I .A INFRACCION,

■i ¡ulvonu coiihía la reso!uciói< de inicio! O. 5 o). se adujo que ii!kii,oiU'a\.,-i!viun iKuii^.mc.no

en el artículo 4 letra c) de la LPG, el cual establece que es un dertcb.^ IvMC ' de io^ .uakurridoie- os ..'v/
del proveedor la información completá. preeisa, veraz, clara y oporíma que. determine las caraaenericas
de ¡os productos y servicios-a adquirir.. Además, en la letra a) del artículo I5:d.e la LPC, al rderirsc a los
requisitos de [.as promociones y ofertas, estipula que, entre otros aspectos, debe tener la posibilidad de
comprensión directa.



También, se afirm.a i.m.a transgresión a lo regiilado en el ineiso prioiero del artículo 27 de la LPC, en lo

coocemiente al derecbo^ de información: en general, las característícm de los bienes y servicias puesios a

disposición de los consumidores, deberán proporcionarse con infamación en casiellano, deforma clara,

veras, completa y oportma.

Además, en cnanto a la infoniiación de las promociones, el artículo 30 da la LPC determina: ''Cuando

se tratare de promociones y ofertas especiales de bienes o servicios, los comerciantes estarán obligados a

irdbrmíiír al consumidor las condiciones, el precio total o ios elementos que lo hagan determinable, la

duración de las mismas, por cualqtder medio de publicidad o mediante avisos o carteiesjyados en tugcrres

visibles del establecimiento o etiquetas adheridas a ios bíenes'\

En relación ccn io ann apiiníado, el artículo 43 letra n) de la LPC determín.a que el realizar

promocioues u oferta iles de bienes y servicios en .coiitrayeocióii a. io dispuesto en diclia ley, es una

conducta calificada como mÍTaccióo. grave, y de acuerdo con el artículo 46 de la niisma hannativa se

sancionaría con. multa hasta de doscientos salarios mmimos mensuales urbanos en la industria.

B, Coo respecto a la iiiaocionada infracción, este TribunaL en resolución pronunciada el día

05/07/2010, en cí procediiniento clasificado bajo la referencia 271 -2010, ha gifimiado que: 'Im naturaleza

y esencia de las ofertas y pramociones es reportar ma ventaja comparativa al consumidor, su carácter

extraardmariú es h que permite que el comprador tenga un incentivo para llevar a cabo la transacción".

En ese sentido, las promociones y ofertas especiales que se transmiten a través de cualquier medio

publicitario, tienen. 1.a. finalidad de presentar los bienes o sei^icios en condiciones favorables para e.i.

consumidor, iodociéndolo a tomar detemiioada decisión con sentido de urgencia, bajo la perspectiva de

percibir una ventqfa económica dentro de un tiempo limitado.

De lo anterior, se colige, que la LPC busca regular que los proveedo.res consignen, en el medio

publicitario qué se utilice para dar a conocer la píomocíón u oferta, una indicación ciara de la duración o

del tiempo en ¡a que dicha promoción estará vigente: debiendo indicar, además, a qué productos o servicios

aplica la promoción u oferta, la cantidad mmima de productos dispombles, sí existen o no restricciones,

en qué consisten,, y, en general, cualquier dato reievante previamente establecido, que .md.iqua en. qué

condiciones será cumplida, iiii'brniación que es de suma importmciapara los consumidores al momento

de acceder a la promoción u ojcria.

En otros términos, la finalidad de la regulación en. el tema en cuestión íiene por objeto el mi.nim..i.zar 1.a

dvsigualdad entre las partes interv mi entes en la relación, de consumo -proveedor y consumidor- la cual

puede dejar a este último en una situación asimétrica y de de^\ entufa al no ofrecerle la información

r\ecesana para que pueda tomar una decisión , inforoiada, es dec.ir, considerando todos los elememos

.legai.rn.ente establecidos. , ■

Por otra,.parte, en reiación a la frase 'Restricciones aplican", cm Tribunal Sancionador, en la misma

resolución final precitada, se refirió a ella en el sentido de que la misma debe ser evaluada considerando si:



a) Con eilo se han dejají? por fuera condici(?aes eseiickdos de ia coPtratacioii: \ b) La.s iiiniianies

ulteriormente aplicadas niodíñcan en forma, sustancial la oferta principai anupcíadj. eo. a.l medio pobiicitario

de nKme.ra que ya oo refleja las condiciones reales de la pro.roocióo. CDiisecueiicia de lo anterior las

insíi(ücíon.es de autOíTegulocíón publicitaria y las tutela.res de dereclios de! consuroi.dor sostieneo que el

anunciante tiene la.obiigacidii de incíuír de fbmia. inequívoca y perceptible -en su mens.aje publicitario- !a.s

liniitaciones o condiciones esenciales de la oferta reali.zada., de.manera qiic no exisíao. requisitos ulteriores

nc conooid^xs ñor ^lesu^ata^íus \ que lirumiu modifiquen corirvidigaii Id^ arinuacioncs del nierhdje

publicitario principal.

Asi cuando nv protecdormnpka la frase h'^rriccíoms aplican sin. proporcionar un mecamuno vUie

pcnniia a los consumidores concxxa v tener acceso a la información a<iicienal esencial rcIcN.uic pau^ ci

coíitiatación de ¡oh bicovX^ o >er\ icios ofertados o bien, el pixneedor habiendcí establecido e!

auenma induce condiciones geiumles de «.ontraiación ijue modirieam abermu dc~^-aiuriui/a;L u

crea.:ri cuaiquier clase de varacuvi es^nc ai en aniVdo la oferta corUeinda en el anuncio originaL s dkln

el piecanisms^ nu puede cabfnanxc de idoneo, o se establecen cualquier otra oUs^ de Kirreras do ucccm^

[HUie en evidente desventaja a! cousiimidor op:e !ta sido atraído a lu coutrauciop l asado en la pi jmocen

offedda,

tai este punto., este Tribunal considera oportuno traer a cuenía ta resolucióa de fecha 11 -O b m: 9 cur

refereucia 7-2010 de la Sala de !o Comencioso Administrativo en la que conridcrb: 'ST: uV/vcAs Jt su

Jd /o ncv í \Lihí Jd ; v o /<o . ̂ counr.-/ Cn dJo o /ri iw. :e'Uc \ 3 / n /vo'^'/síbv/ ob . u '.o

relacumd'i generaJiU cu ia dcoponHj Je merc^dú cantemporán-eci*'.

Hn !a moma ̂cíntneia ̂ e e-iahbcio que: La LFC rolla uu ^ q\ cu., o/ . c > ^

Lí Ki\e de Ao a^um inde t\oaóotiL\o c inMrmain'LO> oxlsíeaíce cuire : >< ucs .rb / a i ur; x.m

trente a /oa consiim¡(!o^x\\, cv/ov úliinhjK, entnareadas en lina rmíuru! \ clara Je <Á\svi /Vw/v <. on

rccitei. ¡o a ¡(>s primeros

Ls así que ia referida Sala define a le asimcrria infcnnitiva cemc ur/vc/T. e m ' m ^ ¡ e ̂ ^ ^

cvaljuier ininsaeción económít a, en tamo c/ae Sth'niprc i a na dhcu joipX' Je J m x ̂ ^ m oí

aríár mefor inpjFaiado giié oirá .. . . ..

1 )ri ti 1 orno modo e i se i lene ?a del in iti \ a dv I S i > 7-2011 con. refc.re!i:.c ia 3 1.5 - A-fd n) í. eni r id a r> ví j la

de le ídmtencioso .Admíni^traiuo lót A) dcflruo a la asimetría inlonoaiiva como un e/Vme;?/o cm-uc-'o

Te ¡ Ls relanores i^ornacíthJe^ enir^ iH-^einetora o pO'OceTo/uo \ ees^NPaJorcs Jeieomna jia es mub

\oo 'd '''oasumUar ,afá anneaJo / ana comlieion de vulnerahihJadK^ue p/Noa vn aaanooiia \ solnmail

paia i o>raaim ..n c snaanc qu ̂ cp o. u ?dn a Justifica la aplicación de un¡^r:neípioproíeei<?na. on

l í> i leshilhcem m .audi'' umon/xx/ufoi oseaurar el respeta délos defechos deLxsoamd )r

r • . |\x rOM FSTACIOX I)F LAPROVEEDORA Í)FM NCIADA



Se siguió el procedimiento consignado en ei artículo 144-A de la LPló así como en íos artículos TI, |

1.72 y 180 Código Procesal Civil y M.ercantil -m adelante CPCM- y 100 de la Ley de ProcedÍmier\i:^:íS |

AdminisTrativus en adelante LPA™ respetando la garantía de audiencia > el derec.ho de defensa de la

denunciada, pues en resolución de h. 5-6, se ¡e concedió el plazo de cinco días hábiles contados a partir del i

siguiente al de 1.a ootificación de dicha resolución., para que incorporara por escrito sus argumeruos del

defensa y presentara o propusiera ta práctica de pruebas que estimara coo.veníe:ote, la cual fi.ie notificada a

la rnisma airfecha 14/10/2024.. (fC7X

el, Al respecto, el día 22/10/2024 se ret b c crito finii<ido por a! Jicenciado

íf,N, '■> 10), quien actúa en calidad de qn dorado especia! judicial de la sociedad Salón & Ikaiui)

Lonccpo. S \, de C<V/, CxuUesian<lo.en m nto en sentido positivo, argumentando que acepta a

cometirdunto de b infiricciom en base al iriictmi 156 de Li i,c} da Proced¡.mieiitos .Administrativos,

acLnanoo que mmca tne míenciop de su mandante afectar bs dcrccncs de lo^„^ consumidores o poncrU^'''^ er,

i tcsge 0^ dlgiiua oianera,

.& Ahora bien., de los alegatos presentados por .}a proveedora denunciada, este Tri.biio.al advierte que la

proveedora, reconoció los hechos denunciados, expmsamente aceptó le. comisión de la. infracción que se le

imputa, situación' que seta voroiJeiada Louku nc <i lo regulado en ei artículo 1.56 de la LPA, que establece:
¡¡üi. indo im pnjceü\m:o Uw o'iuaor, c/ op^ncior reconoce su responsabdídch! de Ji)rmo c\pf\\\ ly

corni> V p<híra r'Wdwr e! Phn'i {¡imicnU) cofi ¡o ile i\< sonaon ifue ¡^roccod.

eiroiuoCuK ta cousuicroda una menuanie pnrci ia deiermuníaén cíe lo Siunuon i 'naudí) /tí

iiOigo corocter pecimiano, se nooran apibcor rfuJucaones' efe nasUi una cuoriap<:me de su nuporie \

\  IPC nos FROB\l>08/^ Al ORACIÓN Pl PRUFIU
.1. De C(nfrorrnidad cor lo-> articukw 1 lo de la I pr % lOo irc 3 de la l de rh^oedmucnto-^

XdmmjNtratjvos C PA), las pruebas oportunas, periinentes \ conduccnics aporludas en el procedimiento.
serm \ ilorauas conforme a las reglas de b mna eruica: a ewpción de la piueha dxKUimental, la cual se

I re.'iH/ora conrorrnc al \ rdor tasado de la misma en ei derecho común.

m  t n e%e semido. la Sala de lo ^ Dustttucioua: en la \c^>okíCid>n final pron.mciada cu el proces<i d' omndedo
cvti rnr-cm d. mfcrcncia 23-2(K)3/41-2003050-2003/17C(Hb/2b:005. de fecha 18 12 2009, en lo que
conmcrnc <ú valor rasado de las pruebas mencionó: "'^Cuandú ¡o Oadtuchni ' de la mduma de experíencia
mme prediJiimtimida por ia morma pr(He\ai. h(Mamm dei sísíemn de paiomciéM^ demminaéa prueéa
OiMiíiü o farpa iCí^ai es Jt « m/ 2. prueba imada o /epai. io que hace el :epls¡a^lor es proveer uno
u'>' !íLs maxonos aue oepen iuiegrarse ai raccnhumenh^ ¡n'ohorono Jei ¡uec como ¡a premisa mov>m Je¡

funadmcnud voor.' eadii mciin? di, pruebo •' ,) id kgixiadür stñaia una ¡isru de medias de prueba
i a i ado una le asigna un deu r mi nada v precisa vaiar prabaíoriú -ccrrO" i rfyfenva-. es decir (¡ne eu esoe
.  amfcuaai} en ui secundad¡undica: el kpdsladim Jercrmniopreviamente bi unixinu kIc experienao ^
o.eiu m c m Oí unco bun^o iepenJiendo de la prueba de (¡ue se píos resaltados son propios), I



Picho el arl lOo inc. (v de la l.PA di>pone: J(K /o/mo/c<p\b por /ov fuf\:¡ooariO\

a /<'b' t//íO ve /ero/;íHc' /./ coPOh'nm ilv auíoudaJ v e// /'-n An n%{i:d^do.\ iogoro

í  f rrespondientes se rec()¡ún los hechos comtaíados por aqjíeilos, harán'prueba de estos salvo que se.

i(7eJut lo Cúntraríú'\ '

Además, el artículo 341 del CPCM determina, el valor probaioriC' de los instrumentos, asi: "\Lús

ifHírnmtním puntaos i ohsrU car prueba fehaciente de ios hechos, acias o estado de casas que

d \ iirnc>oen de O /ec'u personas (¡ur iuíers i metí m ei eusnio aa ^ nhclei ̂\íiiíar''o r . Pao r^iiU que

lo evf'it/v // ̂ msíriimenti}\ pnrado"^ hacen prneba qhena do su Cüniemdo y otorganiés, si no na siao

.ida su iUticui. tdad o esU' h / qnedudu domosnxkai Si no qucifó deBUMiríMla iras ia iMpiignacion^

/ b msirume !íú\ se e doranín ( informe a ¡as regías de ia sana crdicn' (los resallados son propios).

Fuialrnuiu A artiv.uK^ o. del Reglamento de la I.PCpviené áretbrzar iGestipulado eo el deraeho común

al "<t-ibRcer^ ¡as aepis otediame Jas cuolo^ úíndonano,s de Li Uní asaría bagiu ioadiO' /.o

^ au^ rm Kin \i ^ P n tanío fw se demuestre con prueba pertinente y suftcieníe su

ha xacdiud o ¡\hhcdaa' <-/ mom. ̂ \aior príu-^eumoo lendrán los íujlnines v o<ir>a il{aumiua<a i¡io man ua

vra's i euipirado^ a.e la iKae^Oi na en el cu a lo de ms anh ames

2 C OQMati cu el «. ^r^dieum idiu nutraioo los dgulcnici medios de p,nj.cba:

ji \elu \ nooo Av! id ^ d. ílvha Oe lOiP por mcdo de h emú vMcbleee tp- .a l e

del CouMiniidore cu \ írliid de la inspección realizada en el esidblew'iiuenro prupicdac v!e la p''osccdA)ía

icnuiKÍada« v^oibiaU) q se íkícm i.ieai\d a proauxion \enhtada nIC ndxdcuui de m s acuca vOm ve:a

l:e^rend]éndo^e por csia la fecha de inicio y fecha de ñnalizacaou de ía nusmar

h) Impresión de lutogralía iie un Rmner de publicidad colocado en ü enirmlii de dicho cs^ablccmuenco

en relnciO'h a 'a promoción publicada por la proveedora, vinculada con et acta uc sr-pc^ciou ^

Meeiia O'tpriloZZ, ia cual ve eixaentía do^mnirritadn a u 4. con iu ciul csCiOlece ü ¡n u le

eornunicucion > el incuuipumiento de bsoreqiusUos lemuLS numiues cotí ,|je uit xiada a coirxe. a

I cousuiuidoies la promocbn que se lee: \deyaia hclieca para miturp reír Z'c? i íJ Madre rm-,. 4 '

f u'7' herramientas seleccíeuhidas ¡dí(JB.klM.aÁ/í bc<ahi\ ^upj^n '^Apih >ai ariieianc..% 't ai neo hOS.

.31 Je mayo-de 2022 ■: : 1
Respecto a la documentaciórL se axiviefte que La denuiiciada no pudo desvirtuar la veracidati de ia 1

misnid. l-ti ru/óH de lo anterior se cor.eiuse que loa citados documeau\s. j| leacr una cenexiun ¡oaic.i s-mi
los hechos-aleeádos en la denunc.a, auntieaen la certera,legal que osteoíain < . , : . j

"""■ vi. \nAi,ISÍS DF I A C'OINFK"irR\riÓN DE i \ INFRACnON
"i Ahora Tuen, ertc rntuinal estima conveniente realizar ciertas detim ilaciones coiccpiualcs en lo que

i al tema de promoción concierne, y cuáles son las circunsiancias pnepiasque coiingiirau el cumewuiento do
la infracción csiabkvivla en el articulo 4 1 letra n) de la LPL.



Sobre el niísmo. es importante seíiafar que. desde lum perspectiva nieramente jurídica, específicamente

en lo que a dereclio smávnmmo se refiere, se abordarán la íemática. de promocióiL Claro está, que ciclio

topico puede ser aboniacio desde diversas áreas del conociiBiento; por lo que este análisis no pretL^nde

iniiuscuirse en otro tipo de obsei^aciones que no sean las estrictanieote necesarias para dotar de cootenído

jiirldico a ta reguiaeion punitiva que efectúa la LPCl

En. primer lugar, y desde uiia perspectíva tradicional de! marímimg, hay 4 componentes en la

ueitoilunada mezaa ciel a saber: a) prodiiétOv b) precio, c) promoción y d) distribución. Añora,

dentro de b promoción se encuentra la publicidad y la prooioc.ión de ventas. (Kenoeth E. CIow, 2010)vEn

esc ̂ cutido, los artículos 16. 30 y 43 letra :o) de la LPC se encuentran vinctiiados con el. üitimo concepto

:nc^.u^'mldo promockhi de ve^iias ,

drom^/dM de lenías consiste on todos los iiioentivos offecídos a los clientes y miembros del canal

t a i vnM 'tdar Lh vonipm^ de p oducíos. Li vuaf auonia oo^ loon iu pomiock'n pm i eousumieinov \ l<

I pocUiüCien Cicrnereial. Para el caso que nos concierne, la promoción para eoiisuniidores se retlere a ios

íncent.vov cpic se ofrecen, diréctamente a los clieo.tes existentes o a los posibles clientes de ia empresa. La

Pku^u ̂  usi pra ̂cnsunmiUvN esta dirigida aaqjcilo.s que rt alrn».ruc . -wn el prxxiucto, es clceu. bx u^aU' a v

; finalcu. l na de las metas principaics de un programa de promociones dirigklas a los consumidores es

^  <^ecs!.adirb)< de dar el nlruno puso } cleeniar Li cmnpra. ( kerineth b. idow. 2010i

A^ur uuu). vs mi por! ante señalar las dos categorías más generales de promociones para consumidores,

vi .^al'vr ai las que .>c hacen para tortalecer ba tranquicia \ h) las que so nacen para generar wnias.

I a a c\ ana!is¡> que ccaicieine a esfe procedimiento, las promociones que. se hacen para, generar ventas

se ecman en Iík cenias tniiiediuinSv mas que en el valor capital d.e marca o en ia lealtad, por medio de

dcseuerUirv eup<>rKs. recmbt^K de\<4ücíoacs, premios > o4ro^ meciHAO.^. iKenned: h CIow, 30iíL

Po-r com-iguiente. es Jesdt i u perspectiva, promoción ile vennx que deberán estudiarse ios

snpiiesfos que dan eabtda a la acciÓB. típica eonsignada en el. a:rtfca.lo 43 letra n) de la LPC.

ii beliimiadi) v.on:cptüaIinenre el vtinbito de conocmnenn^ Je la infnicció>n objeto de estuduv

corresponde ahora referirse a a-gunos de los supuestos deterrninados en la ley que Jan o-iutn a la iTiisrna.

.<\.iitví) de tuüo, ei> impoiutnte hacer hi ̂ luuivutv.' aconu iun íLLe^ím con las ps^unociones ob'tu<

oe acuerdo a la regiilación coriienida en 11 í IH cnUu c^t m ̂ujet a on p.riiic.i:pios: el de veracfead c! de

Éccupoialidad. un ese orden o.e ideas, se ha \venido ->1 ^fv-nvod"^ míC oü i que se tenga por estableu!a ij

eontmum.-io[^ de la infracción preM;aa en el articule^ 13 Ierra ri), ^e debe lencr emno picmim que la
uaturale/a \ esencia de las ciertas y pnunociones es reportar una \emaia comparaiba al consumuior. \ su ̂

eanicier eitraordinark) e.s lo que periniie que el cmnpmáúr tenga im lueintivo para llevar a cab<^ la

traiisaccióe. De esta numera, se ha entendido que no existe ninguna ventaja si ios bienes son vendido^ o

6



los sCT\)CK)< pabíaJu> en Lis luiiJivIoiks habituaLs v, por vodc, i\o so estaña en presse.Kn Je nna

proniooíón y oferta,

Dkho lo íuUcni^w lo^ ariíiuU^s 16 y 30 de la LPk\ pnncpálmente, deiemintan lu^ aspeetos

obiigátorios que los proveedores deben iiifórmar al Eiomeoto de efecixiar. promociones y ofertas csp«.cia>s

de bienes o servicios.

En ese sentido, el aiiícido 1 establece fe siguiente:

"Requisitos de las pr^ >cu>ffes v ??.

.  Irc 16 ¡i-di) prnweJor ai ove/bfecí?' iaj riáusulas. atarhlh: orctv o i'síhidacíaac^ de do

jv amucloíu s v ofertas dv hiena:* c v.-rv/opy, r ¡as cláusiha,^ no negociadas individualmente, relativas a

yale:^ deberá cumphr los sígnieud^s reaiasiíos:

a) ián( rcL t'r,^ ^eneáie.^ er ¡a i caaiMi^n eru ¡h)Sidd!ead de : < n<n^r^ directa:

' liah< 'e ̂ o ij. K . K e ̂ ¡

excluirá la h.iarji, 'oa de < .ausulas abusivas; y

c) No candk ionar !a promoción u oferta a la entrega o no del recibo, copia o dúcumento que

acredite.ia operaciórL

Fn ca.si' ile duda sehie el sendJí' de la pemuH iótu u ormta, se CP:enJírj a /.cor ib'!. e>tL\:iin\io<

Por 01 pi te, ariiecM^ 11 .

'Olup'^mnjchni (¡e arcfuiOi'urrcs

del. vi euarao re ircume tic prmui'cionrr x iCerhir espcim!e< na Ciener o ^C'-m ve, los

comerch Ut cnlus ^i mar al consumidor las condic J' ,e h

a \
í ,que lo ¡U'pm a\uom i.ole ta mi .i n de. las mismas; por cualquier* i em , o p'

i  V canelo^ ñíjdo^ en árc vvs MsOHes del establc' iea, uto a , nqUi íe^ aanemJas i ^ \ luem -

i  Vk n-jncra gencul \ on gue ello comprenda los aqvKve^s ;uo la \ fe ca-nt^u.a :meda:o

^c ph'^tücn a ^ar que en la praxis >uefen dame eon iretuPAua ¿\mtvilormcuv t u se

I harán las co^mxdcTcK k ne^ uxes tna .n v,l ea o ̂ (n)creto;

^  L F'p cuanto a condicione.N, debe Ui xcmád lo dispuesto en ei artíeiJo 16 letra a) de la

U !a , el cua/ e\i^prru< itu >F ea aeei er lo aái.edo, •? > ms eiamuLiLtor, \ d px

¡inus i i)f,'rUiS de o/tvo. i <enietu.s i >; mfee í impla fev mquo\r<^s a) (b-s m» -eu

klarútad v seneiHes er la redaeieo^u con posibilidad de eonipremion Jmecia

t ^ mo ̂e mervioru^ mdoworimiiK en xU^mlo a las condiciones aplicables a fes promoemieo u lUerias

especíale--, e- nnporíaute eon>\!eoir K> xíwtenido por este Fnbunal moJuinte la resolución de !a^ fe E |

lunas del du Ü6/0] 20{r\ en rclauon a u utili/aeion de 'a frase ̂ 'icOríocmtuu aplicar^' en fe que -xáfeo

' punnialrienle que 'i' ^ •'/n-va nmse nene ef^nio susieuío ¡u inviabdiduií ->/e dm a ' nnocer tales Imiitames

miLu te \¡ mrnedad p^^>a a /' fe i anuncios pttb licitar ios á El pi mánie k las rcmisienes hacia \

: n/c>.n?,A j^ro> >fhati\iO uamnp^ Or i^mne o examinado, implica cargas para el consumidor al verse-

rp mao i aU POP r , Ls -> . a no t ^ 'fe ^ c ̂ -v pu > fe e o " t ^ u o n

■  ■/ ■ ■ ■ ' ' ■ ■ ■ ■ 7



relevanm para ía oferta; debiendo constáerarm además la jáciibílidad de acceso a !a misma por parte de

los comumídúres de acuerdo al segmento de mercado a¡ que pertenecen "

Re-pojtu de üicha resolución, la SCA confirmo ia legaiidad de la niisnia mediante resolución ?"^4-

2009 de fecha 14/11/2012, en la qi:ie además sostuvo: 'Ydfe que im anuncio puleu aarío debe poseer la

íntúmación necesaria para que los consumidúres no tengan que recurrir a otra (la^e de medios para

complementar la información ínictal. por ¡o tanto al tener que recurrir a esta acción signfica que se. ha

omiíido informar de una manera clara y adecuada a lo ofertado por el proveedor; por los argumeníos

expuestos es que esta Sala considera qtm la conducta por la actora es atentatorfa al derecha de ser

debidamente informado el consumidor';

2. En. relacióii al precio total o los eleoientos que lo .hagan detariBÍ:o.ábl.e, co.o.il.e¥a a qi:ie debe estar lo

siificíeiitemeiite clara la canudad que el CimsiiruxliU paeara por la prcsLieión de un ^crvicii'^ la

de an [u\duelo, eurvinu ou aquedo'% ca<os er que da a idcihdad de pugo a pía ana peo

áoñde únicamente se determinan fes cuotas que se deberán, canüelaiq mas no se indica, el tiempo ni el valor

total que los consiim!do.res sufragarán... Lm aiiterioró suinaidria ana desveiitaja iiifbrmativa pa:ra el

consimiidor., lo que pudiera incidir a la. hora de tD.m.ar una dccisum de cousumo. Coíifíguráiidosa, en

>eF:id.^ Tati n ib ua inmimulimient^» del proveedor respecto a esta ea

Ahenu en !a practica tammen se utduaa ia modalidad de promoción y oiena esrablcciendo porcentaies

de Oe^ciiemos dicho elemonu^ hace ikacnmnabie el va.lor que fe c.>nuuTruor pagan un bie:o. o

pie^uKu.ai de servieun por consigúeme, no implica.ría una. .u^d'^cis ancn a este requisito

A F I k que re quieta a La ugeneia. esta exigeruna e.s práAic.imeiru^ l:i esencui de csus propucsrn (fe

; cocuauccru iius signi iica (jue el proveedor ofrece una ventaja extraordinaria al consumidor, fe. uja.,

podra sei no/ada en ui periodo de uempo espccidcamcnte defenrmado o que pueue ̂ er deleunmaífee

En ese orden, en, la prácticao para establecer la vigencia de una pToniocior se luin disureudo

,bási.cam.ent:efros formas -sin pérjiiicio que puedan vislumbrarse otros, es decir, no es una lista taxatna .

a.) pfe\/o curro detennioado \ b) condicionaine de^erminabk .

a) Se e.e.ti.ende a pla.zo cierto, cuando :se estipula una fecba de inicio y de finali:.zaci.óii., XluiU oiem

muchos proveedores suel.e;o. consignar sólo ima fecha, o referirse a un mes, día.festivovpe:ríod^l \ <1^ icumfe.

o celebración, entre otros; lo cual, devendría en uo' iiicumpliiiiiento de este requisito.. .A niancui de

ejemplo, las expresiones corno; '"Fálldo hasta c¡ o I Je ^'idhdo a parar Jei / de sepiiemíuef

^'fabd^j este mcs't 'feu/u/o solo este di)f\ no serian sufioiu i para tener por eiirnpikla dicha

exigencia;pues eo la pomera.no se cnnsfena la feclia de inicio; en. la i ufe., la de finalización, v. en

ulluia^ doN, ru! tienen ninguvd lecha St h<ice entasis, muí ámenle, -n que dfexn tener fecha do mic\> \

finalización para que sea conforme a la L PC..

b) Se entiende vigencia bajo condicióru cuando la ptcnnoc on ̂ a^siste míemras no se de un supuesto

de licefrG especifico-estipuíada eir ella--que le pone fin a la misrna/:Eqco;iplp. de lo á.iiferi()r es la uu\



utilizada fra.se: '"Hasta aginar fxísíeaciüs\ No obsiaule, esta últiriia debe ajustarse a ios requisitos y

prÍBcipios establecidos en la LPC pa^ii poder considerarse válida.

Sin perjuicio, de lo auteri.:Or, este Tribunal tiene a bien ahidir a lo que se ha dicho eo; derecho

comparado. Al respecto, en la resolución de :fecha ()8/l Í/2()2.2, en el caso identitlcadu ouU'O W 044-

2dOoX4rn doi INDbtX^Pl (Innr.uio Nacional de Defensa de la CerupelcDCia y do la ProUvciOM de la

Propiidad Inltleelualj. la Doousi^m indico que si bien /rif/m me^ino una duiaeiíui pam ia i 'onnauai

anuncrula e<a f'iK oondicuacuia rd agutamicnto de una cantidad de unidades di'<pon'bkN o.ac se^

encoiitrdba nidcíeniunadia liKgv^ de un anaa-^K miegrai \ superdcíal dei aminoro cuesuruads . Vv

consecuencia, se observó que, imle hi pareepcióii clel coiisiiiiiídor^ la diiracióii piira la pronmciéii

anoíiriada no se eneonirtihu planleacla con. la clEriclad que elige el prineipto de veriiddacb

específicamente el inicio de la promoción, a efectos de que los coiisu mido res piidleraii acceder a-

iiiiormaciuu relevante > iieceMma para adoptar iiiia decisión de consumo adecnaduinente iuedítada

y, en eénseciieficia, saiisfaclojia a sus Mtereses>

De ahí que, pam c^u^s Cst^os, se mkNc necenino acompaña! eda irasc c^ev otn^^ oNmcimui

informativos más. precisos que aageu previsible la finaü/acioa de !a promoerun subre todo, que |

cla.ros y coíiciétos,, Ci>r p^íumij^iaJ üc Ciimprensiou du'ecUu tal co<]rK^ v1e te» senalac.o en lo^

artículos 16 letra a) en redaciori al arucuio 30, arabos de la ]...PC\

C ínn base en Ic^s eleinciuos Drobatorios prcviamerue señálanos v en vniud do presunción Je

cerrezü que coza el acM de uispcccjón de la lOeteasona dcí ('(^lUNiur j^i w-ino je ^m^iurciU.^N qm

íbiTuaii pa:rte de la misma, en e! ca-n coneieto, la de k wciina Je lu bann^a de iuduitUid

colocado eo ia enhada de dicho euahlceinucmo del anunciu piibhcilano. Je ut pnumv.on ivili <'da por la

imoveedora denuucKida. que ̂ e lee JcgJa óe''esa para mama :reU:: íria aa - a ¡lana 'f . D/ r

"arncfaiks Icii íoriíJcn> PKüI't I Le / ¡ tmia) Suprlr ̂ Aparan'Xsí'":emr<:u\\ i u ^ ¡V

mace ÜC 30:2'3 este fribunal .siableee que exulte pmcha ortkienle yara skxernunar que Salón N Beauia

:  ( enceqils, S \ de (2 V,, incumplió la obligación mguladu en,el arlicuio 30 de la LPC i ta Ji a v

I üc c)}ic\ \ <nc' \í<> c-ip' c <,/ c ^ C V a ao a 'v/a ̂ ' >o /./¡o ^ /-

'.//1'c vanrc/ar I'Ls cc'cAu c mt:X nt i*)-c( ¡x^ linai f) loe cirracntos (¡wc u>ua¿r>eu u'-^íno^nif ^ i i " ^ r

l ias misma's por eaa/umo' mala) de pnhhculad o mediante avios c canelci djados en oívueee

micí KSüjhití muentn >'> efu/sacAvO aühe>'hia^ u uc: inenc^ (.../ . por euaeiio ,a proc^cdi^i i maiL-O ..a,^

jpionio^iOH an bnndai la mkaiuaoui nainima requcpda dcvu v)KVihpco a ebhu^i.K n ec?, pk\ ^,.,j

t Iwi icfenda disposieíon leeal al haber omitido ewisigiiar hi vigencia coiupieUi de la miMim, . •

o ., bn cunclusioíu la rcíciiúa onusiom puJo inducir a enov a los censarnuioaes en vAianiu u i.t tviwi íL

Isus decisioneá de consumo, partieularmenlc, respecto a la expeciativa clel benehcio oirecide ñor las

'.-.A'

proinGcianes. e . . , : . -

•  • •.•XenieEdo- ■onshtieoía-'IO': expué-sto anteriormente, sobre la basv Je los hechoc» probados con los j
d^cumcnavi aprcmukw ,i ^-4, se conAnye qik ia proveedor,^, kxiIíN£Toirmc>or, o ctcfíd^
ee;v . ... ' .y ■ . V ■ .re.; ; .q . . . . ■. ^ -e. .



especia] de bienes, en contravención a lo dispuesto en la LPC> l.o anterior, confígora la conducta ilícita

astablecida en el artículo 43 letra n) de la LPCl

£X Aaora hieiL establecida la conducta ilícita, es importante aaeei rererencia al terna de culpabilidad,

asi:

Elpríncipio de oiilpab¡í\hd ..sti reconociiii^ por el arlículo 12 Cu. que prescribe: «[tjoda personvi :t

quien se imputa un delito, prc- imiri mocante ncciuras no se pruebe su ciiipabílidad conforme a la iev

Y enjuicio póblieo, en el que se le asegimn todaN lis garantías ncCv s-irias para su defensa», disposición

que es aplicable no solo eo, el ámbito penal, sino vHiernás en ol adnriustrativo sancioondor (sentcaola de

inc, Ac- 6-92 de la Sala de lo CdiistítucioiiaL doce horas del 1.7/12/1992).

La c^te sentido, la Sala de lo Constitucional respecto al priBcipio de ciilpabilídad en materia

admmnujtíva sancionadora. ha e.xpresado que «[e]Í principio de culpabilidad en esta materia supone el

id..\Uero o,. Id-, ü:\ersus forreas raspónvihduiad obictiva. \ la de du!o v l i uJra

vieno tomias de re'>poT\<{d'o]\\iiíú De igual ionna. reconoce la niaxinia de una m:>ponsabduiid peiso>\ii

por hechos propios, y de torma correlativa un deber procesal de ia Administracicm de evidenciar este

op^eio ^ubloruo sm lenvr que iití.lí:zar presmieioB.es legislativas de culpabilidad., es decir, .que se veda

po^^b!:Iiad de una aplicación autoinálica de las saueioncs únicamente en razón del resuitado produeiJo>^

■son\mu , de luc ¡H- 2oOa de Sala da lo Consumciona! Jocc hoía^ 'miruc luinulo^ del 29 04 2(M D.

i/dm doMEcar que u:.o.a de la submategcruiN o cotohuK ^ oel piuKupH' m calnah luLui, e:>. la

.spo^ ildad por. el hecho o resuonsabílídac noi la aecum nuia coru^ se deiu/nnna en la doctura

uLnu íUuUiva saucionadora. Iv^te principio implica -que la saacíou mucamenle puede recaer a quien en
fonra u. > osa o culposa ha participado cu los heDios que eoiillgi;ian una acción asi lo expone Nielo i

d\ rmcni uue <:e4 nravanxn qm la sanciAn ieprvsi.n:a solo podrí recaer aqi cluis Ipms.ausj qiu

han paltic'pado de .forma dolosa o culposa en .los hechos con^mmo de inir.Hcior \) lamo, no es

posible .Aigi: .respo:o.sabilídaci por 1.a sola eiistencia de un vinvide per\oi a¡ atr el aetoi o Li simpfoh
imuaodad Je la cosa o actividad en cuyo marco ss. hi mlraccior La exigencia de

odoi ' <4i/a^ H L de Li ^am on -up. uc i n veto j l i KApou-.a'ulu! id ib'vto o iNuto. XleimdiO DouvhsJ

XlmroNnativo baiK.^nadoi i nhi xfoniun toiahner.te uio]m.iKi Madi íI 1 d lorial fomios p
2s M 1 1 c^íc irden. c<ailbnnc pruiciniu de cubabnidad soLmivíitc rcsfHuidc vi admiriL-^nado px>r .lis
acuu pi nius, de vAte ohhío ^e uqx ie la posibitidad kL eonsmm rci v'^spon^abilidad obieüva o busaiia en

n -Nonp'c n iacion ^arsal mdepmidientv de la \idunl<a^ del autor l i umpuiemia mm s\p usto. er el

üerecho Adrnmistrativo bancionudor, debe respetarse el principio de ciupabuidad. de tai suene que el
eleuKnlo indisocruaMe para sanciona! nii actuar, es la detcnu n cion de la responsabilidad subiema
í Semencia emitida en el proceso 90-20!4 por la SC2A, a las t itu e horas cincuenta y uno minutos del
M A) ' , ; . . / ■ ' ■' ■ ■ ■ ■ .

r n selavum con el lema de la responsabilidad subietiva de la proveedora dlenunciada, este Tribunal
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nK,cú<ímo íivaluax si la niisma lu obrado dolosa o cuando nciius culpo sámente, es decir, siue la

transgresión a la norma haya sido querida o se deba a im,pmden,cia o negligeneia. Por taníovia existencia

de un nexo de culpabilidad constituye una coocficióii para la configuiacióo de la coiidncta saDcionable.

Ahora bien, en el presente procedimiento no hay elementos suincientes coino para deteriniiiar que

tales omisiones hayan, sido producidas de manera dolosa. No obstante., a. partir de los hechos probados y

las circniistaBcias en que se dieron los mismos, lia quedado establccsdcí el Ctunemnicoto de la infracción

de manera culposa por parte de la proveedora, pues ha existido im dmicit de urgimración, de modo que

su conducta es reprocháble. cuando 0.0 se toman las medidas sui t oi^s para impedir que se cometa la

infracción. En otras palabras, la proveedora Salón & Beanty Concepts., S..A., de CVV., no- ncrcdiló ima

correcta orgañizacíón a efectos de impciür la concurrencia del ilícito.

PARAMA, l'ROS P.\RA 1 A I>E1 ERMIA.-U'ÍÓ\ DF, I .\ S.Wí'lÓA

i  i))) ̂ -V evfUísv m o puv p wCC ie rt- a- estableció la comisión de la indias

contenida en e! articulo 4.3 letra n) de la liPC, lo cual, se sanciona coi) inulta hasta de doscielU^^^ ^ dauoA

mínimos mensuales urbanos en la. industria (artícnlD 46 de la LPC); por consiguiente, es facui'^^ de ̂ sie

Tribuna! detetminar la sanción y cuantífícar la multa que corresponda, a 1.a luz de los jua

establecidos en. la LPCl su reglamento y la j urisprudencia aplicabie.

Asi, el artículo 49 de la LPC establece los criteri.os para la d.ete.rmma:cíón de la .oiulta, sie.o..d.o estos:

larnaño de la empresa, el iiiipací^A en los dcrechcrs del consumidor, la nalurale.ui del perjuicic^ caroado o

grado do arcciacioii a la vida, salud. ¡.ntcgriJad o |)atrim.(rr.ik^^ de los consumidores, el gradc^ de

micncmnab.Jad del mfracU'U el grado de DOJ-ucipación en la acchU) >;í n);Mum colnu mdcbuL ]^ar:eaJo y

las círciiBStancias en que ésta se cometa., según sea el caso.

A continuación, se concretará cada uno de ellos, en lo aplicable al. presente caso:

u. Tamma de lu empresM.

Ccgúr 1 1 L cy de bonunio Ihcrc^emn v i>eMrTo':o k h\ Mku) > ^kquc.nu buiprnAU [hm en su

aruculo ' defiuc a Lia micro y pequeñas empresas dt !a sigimrJc uiaiuim ' tú'oa .eprn vu

natural o jurídica qué opera en ¡i>s Jíveru-)^ sectores de ia economía, a través di u " dad c j

, on tip nivc: dr \cnla'^' 'co/'jv arujics /k.uor 4XJ e< Je xu'/m; ̂ eoetra \ .> o'-u h.)

trabajadores. Pequeña Empicha l\r-ona natural o jurídica uue Cfxm en los 'ú.cm.o >k

economía, a través de una utudaa ceonótnma ron un tnvel de njuas onuas jnuaícs mavorrs a ÚA y

hasta 4,817 salarios mmimt \s m nsua k s de mayor cucmíía y con un max tmo de 50 trabajadores

■ A partir del análisis de documento^ que constan en el expediente ad:mi::oistrativo, no es posAjc

encajar a la.: proveedora en lunguna de las categorías antes citadas, por-no contar este Tribriiial ci i: b.

documentación financiera requerida para cieciuar dicho cálculo, pese a haberse solicitado con

arlenoodad según coiuUa en la rcsAucuon de inicio del proLednrucmn sancioruuorio de ménlo Vb..^ a

6). US decir, en empresente procedi.mj.ento administrativo sancionador la proveedora infractom hu

11



mostradr^ una conducía proccsái que evidencia el niciiniplnniento de su deber a prestar la colaboran ion

qi;ie le es requerida para el buen desarrollo de los procedimientos (art. 17 número 5 de la Ll'A), por haber

omitido presentar la ínfbmiación sol.ici.iada por esta autoridad sancionadora, a efectos de esíab.lece:r la

capacidad eco:o.óixi.ica que tiene para asumir la .m.iilta,

(.ioo.secü.entemeDte, este Tribimal se ve impedido de clasificar a la proveedora de co:o.fDmiidad a ios

tipos de empresa establecidos en los parámetros del artículo la Ley MYPE. Pese a lo antes indicado,

esta autoridad, verificó en el ii.stado de grandes contribnvmucs pu..biica.do por el lvfi.o.isterio de Hacienda,

-•vigeiiie desde el 06/06/202.1~"> en el que aparece la provee i deminciada, que cuenta con ingresos que

ia catalogan corno mediana empresa. En consecuencia y, para los efectos de la cuaotíñcación de la multa,

la denunciada será considerada como tál; guardando el equilibrio entre la .finalidad disuasoria de la

sanción pecuniaria y el. principio de proporcionalidad de dicha .medida.

k Gmde de mtencimmUdñd de la iñfmciüra.

.Este "rribunal consíde.ra este elemento en el sentido de analizar sí el sujeto ha obrado dolosa o cuando

u ín)- ^ uboscun^nte; es decir; que !a transgresión a la norma haya sido querida o se deba a imprudencia o

uecime. c;a dvi ^ujer<> ¡\a uohv ia exutencia do un n^xo oe cinpi'ubdad consiita\r una eondunon pcm

ta corupuirauon Je la arMuciá sancíonnble

Ano en reiteradas i)CUNK'ncs este Fribunal h<i cstablcctJo a unvo. de mis nsolueioue.-v. cuttforme lo

dispuesto en el articulo 40 inciso segundo de la LPC, que las inrraccmnes admi mistral i vas son

^ancioua'^'es air-^ a título de ̂ implo negbgeacia o descaído bu lnC ordem dml anausis de los heelrv y

a aa^egada a! expediení<. rnbiinal determinó una.actuación negligente por parte de la

p 0"^ CvU' 1 pae^. oiiio propietaria de! e^la^u^ imiouto, es la p:rí.ncipal responsable de adoptar las medidas

Cs. . J uto de dar curD.pli:mí.eo.tc) a i.u obL..gaciones que impone ia ley de la oiateria, como es la de

reali.<...a.r pio.a.:oL:o.ües y ofertas que cumplan con los parámetros legalmente. establecidoSv esto es, que

cspemdiqinai Li de las iT.ri.s.T.nas

ív (diida de participaeién en hi acciéñ u úmisióm

A pamt do im examen del presente expediente admini\lraíu(t. qneda demostrado que el grado de

partiMoacion en la infracción de la provccdiuvu es directa o individuab pues se acreditó que ca el

e'>! ibPv aucijín de su propvdad - of>'^i!esa Beann ^upplx d.n Oi^-efun — se cometió la acción

ptuhibkia en el articulo 4.3 letra n) en raíación con A artícelo ambi s de la LPC, consistente en realizar

p:cnv^LU«nes siil determinar la vigencia de la .misnxu ciuaoisMneia ene pudo' haber i.ndiicido a error a los

cou^iinudcues al oio.nie:nto de reqoeriria..

d.. Impaem en u> % dereekm- del amsum idar n atii mfe^a áeí pe^uMú: úcmmmdm: ■

El papel de! Lon^moidor es esencial para c! desaiTCtlio de iina eeooomia social de mercado bii efeoxv

la competencia no es otra cosa, que ia pugna entre co.mpeti:dores por captar la preferencia del ina\;;r

numeio de ̂ .oiisiumdorcs, la/on p^c la cual la dcvibion libre de! eonsiiniidQr/va a ser .determunnte en el.

vsuirad; fi-nn de esía hich.y No es posihle_:magi!Mr un sistema eeoaomuu de este tipu un emendcr que
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su fígura central es el consumidor

Esta fiinción. que cumple el consumidor dentro del mercado, por un lado exige al Estado que,

mediante un rol promotor; genere las condiciones para que los piOYeed.ores brinden al cousamidor

información, veraz acerca de los ptoductos y servicios que ofrecen en el mercado. Por otro lado, los

coo,sumidores, conscientes del papel que cumplen en la econcnio v de Ir Tascerdencia del mismo para el

correcto fiincionamiento del proceso c()mpetitivor deban. tener tin ci^nporan mnto activoerequiiiendo de

ios proveedores mayor y mejor infotmacióii, a fin de que .éN^o% nu ^alidad. de sus prod.uctos y/o

servicios y, en consecuencia, coiitribuyau al desarrollo de los lUvKjdv s ̂  ^ ^ ^cmsolidaeifm del. sistema

económico.

La ifoUgn.ciou ds brindar jiforrnaciun \craz se sus:e?Ua cu e^ hecho d., qjc eda n-^peuu^v vUi

mayor transparencia en el mercado, lo que a. su vez íacilita ai consumidor la adopción de decisio^ms ce

consumo adecuadas a sus ioicreses, generando de este íuodo una nmym CÁ^mpevmcia entre les accnce^

económicos,-

Por otra parte, en el mercado^, los agentes eeoDÓmicos cuentan c.oíviirm. .heTram,ienta princíp a través

de la Giial informan a los consumidores sobre la ex.i.sl:encia de sus Bienes y/o sus servici.os. Lila es ía

actividad publicitaria, la misma que c<uisisie en dar a conocer sus oleiUis v persuadir a los cunsumidores

para, que contraten las mismas. Sin perjuicio dc'lo anterior, laactívichvl nifohciUmj igiialmenic resulta mr

una berramícnla para reducir la asímetria infdrnuniva existeriie entro les coimumdores y los proveedores

de bienes y/o servicios, dado que procura que los desiínalarius de la poink dad umien sus decisiones de

consumo basados en la satisfacción de sus necesidades y/o el ajuste a sus uuercN^ ̂

De este modo, a través de la publicidad comercial se informa a! ninhi^^ cu cenara!, de la e\ m i

de i:m determinado producto-o sérvicioc lo que ayuda a reducir ios costos, de transacción de-actcdcr a

infomacíón. en que deben iiicuitir los eon\umnlorcs para adquirir y cantratar bienes y serva 1 a

publicidad com.:ereíaí conlleva una finaluiad mmamiva que es la de atraer clientela inediante ■ la

presentación de las características favorabl ...nujas de los productos o servicios ofrecidos o la

exaltación de seD,tiiiijentos eri erconsiiniidor que paedan ser vinculados con aquello cfue s-s ofrece, ,

Fiujlmervte, al ser la pubiieidad comercial parte integrante de la actividad empresarial, es un nuva ;

tipíctr de competencia, pues constituye una de las herramientas que disponen los ofciectc. para ,ivs\ i<ir la j

clicuielu 'tacia ^us productó-s o servicios, y ksí increHientar sa participatrión: y poder en el mercado v, ¡

consecuentemente, sus gananc.as. De acuerdo a lo anterior, ia pu.blicidad cmnercial resulía ser un |

elemento esencial • para que ■ el sistema ecoriómico funcione adecuadamente. Es per ello ■ que las]

afmnaciones que se consignen en cada uno de los eiemenloS: publicitario-s-nsce.sitan ser veraces. j

En el caso' concreto, es pertmente señalar que la configuración de la in.fraceión adminislTativa relaiive j

3 realizar prora,oeion.e.s u ofertas especiales do Bienes y servicios, en contravención n lo di.4puesto en la |
piV i-.^..átrtíéiito 43'letra n) de la LPC tiarisgrede el derecho dé los consumidores a recibir del provcetim ]
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la iiiiorrnaoion coiiiplefa. precisa, veraz, clara y oportuna que deiernünc ¡as cajsacierísticas de ios

productos y .servicios a adquirir, y si bíco bo se ha probado la configuración de im daño concreto nna

persoaa en particular, este Trib'iio.al reafirma que la acción que define 1.a i:o.fracC:ió.n co.n.siste

p:ro:m.ocio.o.es u ofertas especiales sin la i.nfomiaGÍóii mím,ma legaliBente establecida en. relación el l

producto o se,rvicio que se intentaba vender y esto es capaz d.e ocasionar un peijoicío en. el co^e^in de |

co!isuii].KÍD:res a quienes iba dirigida la promoción examinada. j

Lñ mtiñccim administrativa atribuida a la parte acto.ra es la realización de promociones u olerías 1

especiales en contravención a lo dispuesto en la LPC.. Tal corno se señaló a partir del artículo 30 de i

la .Í,...P1J la proveedora está obligada a mfoniiar al consumidor las co:nmcioD.es, el precia, una! o los i

elementos que .lo hagan detemiináble, la duración, de las niiNmas, por caalquier medio de nubncuíad: o

mediante avisos o carteles fijados e.n .lugares visibles chl c%Liblecimiento o etiquetas adheridas a los

bie.iies.

t  con la dchmuacun upjca rcali/aJa. Lt nupoNición Je la multa rcsnectixa nbedoc>. la

ación de la fa.lta de la m:form.ación, mminia requerida por la ley para la .reali.zacióii de la promociD.n

u oferta especial es decir, basta con advertir que se incunaple'algiina de las con.dicion.es esenciales

exigidas por el art. 30 LPC.

hn consocucroia. resuda indiiereute compiobai u se ha ciuisado na pcrraimo c^aicreio a la esLra

luridica de los destínata.rios de J.a promoción, ya que el solo hecho de. constatar la falta de información

címipieia y veraz sobre la promoción causa un pa.rjiiicio potencial capaz a inducir a error o confeisión

sobre el contenido de la promoción ofrecida al público..

E.n este punto, debe recordarse que la SC.A., . en .su jurispruocnoia, ha afirmado que el legislador,

Mcndicihh al bien jurídico a pn^tcgeiv puede clasificar las conductas en iiifraccivucs de lesión ,e

monos de peligro (coacreto y abstracto): La ii.bicac:ió.o: de la infracción en cada clasificación

depeiuie: i de la descripción típ.ica que .haga el legislador.

!  A-n las .infracciones de lesión exigen demostrar la Íes.ió:o. eicca^a al bien jaridicD tutelado; las de

pc!^<uo concreto c o os titiiyen supuestos en los cuales se exige el oeugro afectivo sufrido por una persona

^ en, espec Alco: en las de peligro abstracto el legislador, atendiendo a la experiencia, advierte una

dmluK'^nUd general de la acción típica para un. detenninado bien jurídico, a partir de una va.lo.ración

^ pnómbdrojccu poi lo que con la upiñcaciori se dispone adelantar la burrera do orotección sancionando el

^sperm icvlioacion de un peligro cemieto Je una peimaia dt r^m aoa o do la ios.on

; etecnva,

'i ■
Ln cengrucncia con ello, se adMcrte que la mfraociun admirisíiatna relaüva a realizar promocKiPcs

u ofertas especíale;^ en contravención a los dispuesto en la LPC -articafio 43 letra r\} de la I PC~ pone en

peligro de forma abstracta, los bienes jurídicos de los consumidores, sin que sea necesaria ima afecracion.

concreta este cnierm se sustenta en la naturaleza asimétrica del derecho de consumo y, precisamente, en

asimetría irtormauva que los consumidores padecen (Sentencia eoiitida el Ü8/01/2016, emitida en el
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proceso contencioso adiBmisíxativo Je refcrcDcía 344-2010).

bn este orden de ideas, v UHoando tn cuenta ia jurísprudciiciwi ames referida, Sl puedo afiniiuir

para imponer la satición respectiva en el presente caso y, odemas, pira gratlnar la inisnia, (a) no es

necesario comprobar in iiNiilieai una afectación concretá nuicnai cu la esfera Je los eoíisiiiTi.:id.ores,

dernada üc la reab/acion Je la piomocmn u oferta especial ¡b) ni quv oxraari Jeniineias Je r^rninas que

!  íiiibiesen contratado los bienes o servicios oferiacios por medio ue la premoción. .\sL Ja infracción

i administrativa sancionada por e! Tribuna! Sanidonador es una in/ríiacion de peJbpn:) aJ^stracur tasta

d'unsiatar la mera reaUzación de Ja promocin}] sin cianplir con uc condaianes ndnimas requendas

dcqa!rncnac rara percoar c¡ rhc\p-^ de iOac ios (Ofisumníorts Oincuitacn anr ^c esta oireacrJo un

^  ̂ .d t. n n o vo Loonh ..s e hr^ncfisU- qn eo nc.ca.a ^

. i ^huoam Oi o'^' ->1 n <i , n ^ T '\) ̂'ba\L.a Ci í : r . • /. o

o qynnnm . d \ > c\ ! er. impJuc ' i mus c o. ; Cí < ^

Jurídicos protegidos por ía LPC-. .]

En ese orden, es pertinenie señalar que la infracción aJmimstraiKa "elaliva a realizar promociones y |

ofenas especiales de bienes y .servicios en conrravención a lo clispuesio en la LPC, en reiacuón a cumpuiq

con !'^s requisitos e^tab.cciJo^ uU el aiticnfe ot de la LFO, aun ciunJe nc rastanabee alpur upo Je

nequicKí a L'S eonsm^dJores, se coiifizura con la sola inobservancia de la norma impcraiiva Je coasume

al la mnmion Je c.^rnuos feo ¡mcnie u vu>bíCCua^-> ei la r:n> .u p ^ uuu d i i

esixidio. ■ J

luí el nmsente ca^o cnIC Irihnnal esiiiru que ía lalta de :a mrorrnación en rclaci^.Mi con la dumeión Jv:i

ui nronioción anaiimJcu cana/ de peñerar enmr en los consimiiJorcs ror haoorse consiauaio la ^^uldo^ |

(ici contenido rinnimo relevante para acceder a ia inisiiim .

- lu Cotn> indebido reaiizadim ¡as citcurisiuncías en que esta se cmneíe y el henefwh que obtiene el

mfimton ' - ■ ^ ■■ ■ ' ' ' • vu ■

Este piranvero seri con^,deiaJo seyai' lo csmblcv^ la Sa! i cc (\ni>u ̂ kionad ei i neu de

rnccmsnnituenalídad sie k: Iu^' ddlJ úc tvAha 14 id cu .a 0^ u ^eiu.K- cue .no ue U?o ''ui us de

du^Nunciiui nuciliva V ^ m / Ot > . oo n')at m om ^ o\ Uinc a

elk. Jeberunu^s tener .n cik nta el \c4umon de irmreso«N du .a mfactum ¡hm ui Cv-rneuieb. ,5mor cc les

p^ixiiudos prnnu'Huonados. esu) coi.L*vTili.n..iU.a el benefaeiu JíCU^j oblv-nuio peu larnaaciOia.

Asi, para c! ca^o í|ue ro- ocupa, ro se .uaita eoii la udcíom^wr ubun v i le lo so'umuie^ .A v.ura

de le.NpeCto de dicha momoeion v aun lemcmlo dicha inforrnauviu esta no Nona recebar amei^iv

.ursccueneia directa de la conducta inlractorm pues existirían otros [helores como la aeemu de sUS

nromotofk^ o 'a comí inaeum de pmcH^ ̂ caiiJad oí^lluíos ia \iTt<KUn \ que pnduum rVv.*' u rtsr

tmU\ una eomprohaeion exacta d.e lo^ heneifeuos dcruados de !a imi.wcioi eomeiiJa poi la -u^vecdmiu

Nalou & Bmnilv ronec'Vs^ S..\. de iddd.. no pudría defimrse objetiva e mclubiíablcniente en ternunos de

Ui> ,



los uso derivados di; las \enta.s pot la piomocion anuncsaiia. " ' ' |

hn suma> dado que no se ha podido detennmai- a cuánto ascienden las gaaaacias directas obtenidas I

por k proveedora como consecuencia de la impleraentadón o realización de la promoción que ha dado |
lugar a la configuración de ];i infracción, este Tribunal procederá a imponer ima multa partiendi^ ilclf
^upuc>lo que las protuocKstics se diseñan y elcctúan con. el ohji,;o de. generar ganancia.s (promoción del
^ent,o en !e¡ra,no'~ precsos .al eo«iK se dcvinolK. en el romane «T letra Si es dectr es un Iwhe

notorio que a las empresas m define el ánimo de lucro y que las promocimvs buscan generar ganancias, |

por lo cual se tendrá por acreditado el extre,m,o relativo a que la proveediua clci.tn ámente ebtiuo ut I

ot-nefitk'» con la piomocion examinada, aspecto que será tomado en consideración para la determina».i »n I

de la .sanción,

j. hfítíliéñti infncdiiita >> titgdittíú pcf's^fiuidü CíiH lu i/nposti tJn lú soHción.

\ituituuc Li multa impjs'sla, este orgiino picteiide disicidir u la miiactora Salón & Bear.ity Concents,

S.,\, de CV. quien ha comctsio la iníracciou descrüa en el artleuie letra n) de la LPC, con el fia de

cv'-ar hauras condUvt::> pvmhidas en >iofxintento de los con^irninlores y que adopte las medidas

¡e-^ e e eeti^ lie d ir nnnpdnuenu) j l<i\ obligacioucs uuc le mq'Vie "a I Pt

v.N rile,les.e.r í>end,u., que este Irmiiuai, con ui imposieiori .ie ía sancifin -• nrulta— busca

,piec;ni. inmroe meumpimuetitos a la LPf e.Mio ci que aov ̂ -cup i. luaxure ei.andx tovla proiecdori oh'

bieiie> ser\K.)o.s oe encuentra en la obligación de rcalmar pr^cnoeionc^ u ofcrmis especiales de

eimte-m uad con lo Jispuesm en la l Pi', es deci: I.i mului a anpom; Hu^ea petcnciar e! eurapLtrreiiís ce

j las oD'rg.icioncs ile mformacion que tiene toda proce-edora. las enaic.s miplrcaa ta reali/ación de las

p'oiKK k'UCN eoíi Lis que pretende mererrienlar sUs \ cutas baio Lk piiamet'os 'cgaies os decn, con t' lui

i üc ;al\wikiUii,Lu el micrcs general de lo.s coüsunudorcs-

i.u tal sentido, liabretkio.se ccnhcado que la in'ractora e.s ana persona jurídica que na sido caLi'oeccia

como ¡ma mediana empresa segun en el análLsrs realizado en el romano Vil literal a de esta resedueion,

i|Ue pier,líü.j obtmioi ganu'icias a pa*tir de Li realmueiou de una nriMiH'Oioi; que no euiTipIia 'os

paiamei os legalmen-e cuablecjelos, pero eonsiderar.do la innos'bihd.nd nara establecer a Lu.nio

-Uemne-en iüs j.TUtd.uies g,.nerad.i.s ceir.io euní>eeue«;ei!i eiirev.a dei alvidk'o i:ieuri{?|mye;0!j, \ ,>[¡ ejsio ijue!
para le ecttrgutacion de ia infi.iecion no se requiere k ronipinhicio-, ds-u" Ja'^o ,> uccLicion CsmcnM en

un pait.cuu, sino que baste eoi 'a so'a consUtacioo dd rneumpl miento de li tdacionad.i úciigacton

lega!, .^su.ta ra/e.uhie l.i .mposuion do una .sancioí" ptopercmnal a 'j sok venncacmn de al iduLV

quebranfnimenti). i

"  I^'ERMINaCIÚN de L4 J^TKAC^l6^ \ n.VÑIIFICUIOX DE LA \iTl
L.stc iribuiidl. en uso de k sana critica -ámenlo 146 me. 4' .de la LPC- y íiaWrVdo considerado los

elememos liel articulo 49 do la 1 PC. procederá a realizar c! calculo de !a multa a imponer a la inlr.icicra
.Salen A Beanic CoiKopts, S.A, Je C.V, pues se ha detcrrainado (|>ie e.su brindaba a lo.s consumidores mi.i

mfomnKinTMncotupieSMiie irn se ajustabj ajos panmetros .eealmente esfjbieeidos. pues omitu indicar
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a los consiimidores la vigeíicía de la referida promoción.

En. tal seiiíido, habiendo conGliiido que la infracción cometida es ima infracción ginve, la ciial es

sancionable con .multa de 200 salarios ro.mimos urba.D.os de!. secto.r industria. con.forme al articulo 46 de la

qv" la proveedo.ra es una persona jurídica cuya capacidad ecDnómi.ca,. para efectos de e'^te

proí (1uii Lnio es la de una mediana, empresa: que en. razón del, grado= de iiiteñcionalidad de Lt ̂  e ¡duUa

coinetida por la proveedora, uo se acreditó el. dolo sinO' negligencíá;. que ésta,incumplió con., la oblia ^ n

de realizar una promoción con los requisitos mínimos eslaMecidc-s per ley: y que para la coninueavion

la infracción no se requiere la comprobación de un da:oo o afectación concreta en un particular, sino que

basta con. la constatación del incum.pli.m.iento de la relacioii,ada obligación legal: resulta ra.zonab.le la

imposición de una sanción proporcional a la sola. veri:ficación del. a.ladido quebranianiieiato.

En linea con lo expuesto, es necesario señalar, que el piiocipio de razoiiabilidad enablcLO qre las

d ...-vHizs la mm nbrJ driuui ad^pcii ̂ e l.ntKí óo bnuK^ ms Ju , aourii ra

proporción entre los medios a empiear y ios fines públicos que debe tutelan En cou-xccucncrs. ^stc

Tribunal, considera que en el presente procedimieoto adiBiaistrativo sancionador resulta pertinente íijar

una multa cuya ciiamía resulta ictó.iiea, necesaria - y proporcional para ■ la consecución dé ios fines

constitucionalmente legítimos -efecto disuasoiio-— pTevini.eD.do au, lam-u cu donde la ccmismr

de bi conducía prohibida por parte del stuetv infracior resulte mas osivlnue^a que el cumpdnmmo de Li|

norma niisma, lo cual a su vez podría llevar a iiiciimplir la liiíhdii^ d^ aeM lU los derecao^ Ce j

infb.nnaci6n y económicos de los consumidores, i

.Por tanto, a la proveedora Salón <b: Bcauty l/oncepis, S.A. do C V.. se lo iiiipone una mulla uo ShlS

MIL QUINIENTOS SEThN1b\ DÓLARES CON CÍNíTJENd'A CENTAVOS DE DOLAR DE LOS;

ISl ADt N l NIDOS DP \Ml RE \ iS^ "^0). eqiiualeme- a IS coa qumco xba^ de ^ dmo

inuimo iibíLio en Li mdmuui pv: o eomim')U dv. la inlmccum rccibica í:r el momib 4o bt i ^ i oe a

LPC por realizar promocioBes ir ofertao esp^tiales de bienes en cx>!uravención a la le\', en el [
mtddilmmmxúxr 'd¥oBeíieza .Beaütv Suppiy A/£7?vc\:/vro'V ségíin se ha esoiblecido en el oresenic j

procedimiento administrativo. ■ e . . , ' i

I  .1 total rnnneAi upicScnta J v , Ani o dd riui CvC "lavimo aArpalaxte poi lev

conseciioncu de L xxumskm de uL intrae^.m do^cieníus salarios rmunos mensiiale- urbanos en la

indnriiu , ucndo a mcn^ de xAi liibunai, pupormunul a la gravedad que comportan- .los ticerio^

deiumcados Ncaun le- cnvunslane ^ibiot^v is v subjviic u> prcManuate irao/adí-

• - - . . " rmisióN

Por tamo, sobre la base de lo antenormcnte expuesto y con fiindamemo en los artícukvs I L 14, Id! ;
ti

irci^o 2=' lie la Cunstitucioii de h República; arliculo> 1 letra o. lo letra ab uiciso 12 3t\ -10 incisi^

2" 4'-R-tra r) 401 4<^' letra bi l-'M y siguientes ik bi iJT; amcalrs. liW> u!ci-,o 3 \ 112. l.b>y i54dci.i

:?v V Oí del Rcgbmenio de ta L?(\e^te riibuiwl MESl'fLVK:

i ■ ti' r^i>:asepor recibido el escrito y la documentación anexa ai ioisn-io. tm-senlados por ei apodx.rüdo



especial judicial de la proveedora Salép, .& Beaiity Coiiee|its^ S.A, de C.V, (fe, 9-10), Adeaiás,

.  romese nota en. la Secretaría de este Tribunal de la dirección, y medio señalado por la proveedora

.  .para recibir actos de comniiicacíón, . .

b) Sandónem a ,1a proveedora Salón & Beauty Coiicapts, S.A, de CtV., con la cantidad de SUS

>11L QUINIENTOS SETENTA DÓLARES CON CINCUE.NTA CENTAVOS DE DÓLAR

D.E i:,OS ESTADOS UNIDOS DE AMFRICT ($6,570.51),, equivalentes a 18 meses con quince

días de salaria mínimo urbano en la ohínstna -D.E. N'^IO del. 07/07/202!., publicado en el D<0.

'Kt"129 Tomo W 432 en concepto de .multa por la comisión de la ÍB.fraccíón regulada en el

a..rtí.culo -1 io'ta nt de la, LPC, por realizar una pro.m.0€i.on en el establecimiento 'TroBelleza

■  Beauty Mar n.'mtro'l la cual no se ayustaba a los "criíerios fegal.mente establecidos,

LK^ioimc ul imauAO expuesto en el romano VI de la presente resoincióo y con .íimdamento en las

J N lenes legales precitadas.

.  ̂ a\nb^ anterior debe haceise afectiva en. la Direcci.ón General de Tesorería del Ministerio de

11 n V 1 i 1 dentro de los cilex días Mbiles sigii.i6Mtes al ele la iiotlfíeaeión de esta refoInciSii,

d  mío comprobar a este Tribunal su cu pinii cur) denrro del plazo indicado; caso contrario, la

'^jcretana de este Tribimal mrtiñmrá 11 pusiat resolndóii para ser reiiiiticla a la Fiscalía

(kmeral de la República para sil eJeciUiuii b /um.,

■  ¿O Hagase deí cúnocimfento de los iniervimentes que, en cumplimiento al articulo 104 de la tiPA, la

presente resoliici.6u., al ser emitida en un procedi-oiiento simplificado, no admite recurso de

recimsiderDción, de confe.ó:riidád con lo expuesto en el. artículo 1.58 5 da la L.P.A.

■d) X'Hidafícse,

./

José Ltm.vick í aslro Pablo Josc Zelaya Aíelóiulcz Juan Canos Ramiro-z iucruiiegos
Presidente Primer \ocal Segundo v<>eal

PRONrNXlAP,\ POR I OS ,MÍr.iVI8ROS DEL TRIBU.SAL SA.NCIONADOR DK LA
DELEASORÍA DEL CONSUMIDOR OLE LA StSCRIBEA.

/
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